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DECRETO NÚMERO  de 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información y se 

dictan otras disposiciones" 

corriente en la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. Para el 
propósito de presentar los importes comparativos en una moneda de presentación 
diferente, se aplicarán los párrafos 42(b) y 43 de la NIC 21. 

Estados financieros consolidados 

35  Una sociedad controladora que presente información en la moneda de una 
economía hiperinflacionaria puede tener subsidiarias que presenten también 
información en monedas de economías hiperinflacionarias. Los estados 
financieros de tales subsidiarias necesitarán ser reexpresados, mediante la 
aplicación de un índice general de precios correspondiente al país en cuya 
moneda presentan la información, antes de incluirse en los estados financieros 
consolidados a presentar por la controladora. Cuando la subsidiaria es extranjera, 
sus estados financieros se convertirán a las tasas de cambio de cierre. Los 
estados financieros de las subsidiarias que no presenten información en monedas 
de economías hiperinflacionarias se tratarán contablemente de acuerdo con lo 
establecido en la NIC 21. 

36  Si se consolidan estados financieros con fechas de final del periodo sobre el que 
se informa diferentes, todas las partidas, sean o no monetarias, necesitarán ser 
reexpresadas en la unidad de medida corriente a la fecha de los estados 
financieros consolidados. 

Selección y uso de un índice general de precios 

37  La reexpresión de los estados financieros, conforme a lo establecido en esta 
Norma, exige el uso de un índice general de precios que refleje los cambios en el 
poder adquisitivo general de la moneda. Es preferible que todas las entidades que 
presenten información en la moneda de una misma economía utilicen el mismo 
índice. 

Economías que dejan de ser hiperinflacionarias 

38  Cuando una economía deje de ser hiperinflacionaria y una entidad cese en 
la preparación y presentación de estados financieros elaborados conforme 
a lo establecido en esta Norma, debe tratar las cifras expresadas en la 
unidad de medida corriente al final del periodo previo como base para los 
importes en libros de las partidas en sus estados financieros subsiguientes. 

Información a revelar 

La entidad revelará la siguiente información: 

(a)  el hecho de que los estados financieros, así como las cifras 
correspondientes para periodos anteriores, han sido reexpresados 
para considerar los cambios en el poder adquisitivo general de la 
moneda funcional y que, como resultado, están expresados en la 
unidad de medida corriente al final del periodo sobre el que se 
informa; 

(b)  si los estados financieros antes de la reexpresión estaban elaborados 
utilizando el método del costo histórico o el del costo corriente; y 
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(c)  la identificación y valor del índice general de precios al final del 
periodo sobre el que se informa, así como el movimiento del mismo 
durante el periodo corriente y el anterior. 

Esta Norma exige que se revele la información necesaria para dejar claras las 
bases del tratamiento de los efectos de la inflación en los estados financieros. 
Además, se ha de intentar suministrar la información necesaria para comprender 
estas bases y las cantidades resultantes. 

Fecha de vigencia 

41 Esta Norma Internacional de Contabilidad tendrá vigencia para los estados 
financieros que cubran periodos que comiencen a partir del 1 de enero de 1990. 
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